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Mexicali, Baja California, veinticuatro de marzo de dos mil veinte

Atento a las constancias que obran en autos del presente expediente, se advierte

que del escr¡to de demanda se señalaron como autoridades responsables,

además del Gobernador del Estado a la Secretaría de Hacienda ambos del

Gobierno del Estado de Baja California, sin que exista constancia en elexpediente

que ésta última dependencia gubernamental, haya tenido conocimiento del acto

impugnado, y efecto de salvaguardar su garantía de audiencia y debido proceso,

resulta imprescindible remitirle copia certificada del escrito de demanda

promovido por el Instituto Estatal Electoral de Baja California, y sus anexos

para que realice el trámite administrativo previsto en los ar1ículos 289 y 291 de la

Ley Electoral, a efecto de sustanciar el expediente en que se actúa; con

fundamento en los ar1ículos 5, Aparlado E y 68, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso c), 14, fracción

XVll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 281

y 282 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se ACUERDA:

ÚtllCO. Remítase a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de

Baja California, copia certificada del escrito de demanda y sus anexos para que

en èl ptazo y términos establecidos en los artículos 289 y 291 dela Ley Electoral,

hagan del conocimiento público la interposición del recurso promovido por el

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, mediante cédula que fijen en sus

estrados, por setenta y dos horas, para la comparecencia de terceros interesados

el plazo, remita a este Tribunal el informe circunstanciado y demás

pertinente conforme a lo dispuesto en el último numeral citad$
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